
Problema a resolver

Para el caso de México el primer caso de COVID-19 se
registró el día 27 de febrero del 2020 y en el estado de
Zacatecas el día 20 de marzo de 2020. A nivel mundial,
al día 24 de enero del 2022, se tenía una cantidad
acumulada de 349,641,119 casos positivos confirmados
y 5,592,266 defunciones; mientras que, en el caso de
México, según la Secretaría de Salud del gobierno federal,
para la misma fecha de corte, teníamos 4,685,767 casos
positivos confirmados y 303,301 defunciones. Mientras
que, para el estado de Zacatecas a principios del mes de
febrero del 2022, de acuerdo con la Secretaría de Salud
de la entidad, había 62,434 casos positivos acumulados
de la COVID-19 y 3,781 personas que habían fallecido a
causa de dicha enfermedad. Por su parte en el municipio
de Guadalupe, Zacatecas se registró una cifra acumulada
de 13,897 casos positivos y 455 personas fallecidas.

En ese sentido, se buscó resolver la creciente ola de
casos positivos confirmados y defunciones por la COVID-
19, fortaleciendo a Guadalupe como una Ciudad
Familiarmente Sostenible. 

Objetivos 

Apoyar con toda la capacidad institucional, el derecho
humano a la salud, en el contexto de la emergencia sanitaria
por la COVID-19, a través de acciones de información y
difusión que disminuyan las causas de contagio, así como la
implementación de políticas públicas de apoyo alimentario y
fomento a la actividad económica a través de asociaciones
público-privadas.
Asimismo, se tuvo como objetivo cuidar el derecho humano a
la salud física y mental; e implementar políticas públicas de
apoyo alimentario para personas vulnerables.

Resultados 

Implementamos programas que sumaron más de 836 mil
acciones de diversa índole, que beneficiaron en promedio
cerca de cuatro veces a cada uno de los 211 mil 740
guadalupenses al dar atención, contención e información de
la COVID-19.
Asimismo, se priorizó el cuidado de la salud de personal
médico y de personal de limpieza de hospitales y de sus
familias. En ese sentido, se les ofreció hospedaje y
alimentación, para que emocional y psicológicamente
tuvieran la capacidad plena de atender a los/as pacientes.
Adicionalmente, el municipio fue la única institución que
entregamos equipo médico en hospitales, clínicas y casas de
salud, no sólo de Guadalupe, sino también de otros
municipios.
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